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oro, phlla_ y cobre, segím las reglas qnc 
se fijarán. 

competente á l_?s jefes de Aduana que 
no cumplan liter:-almente lo dispuesto 
en esta ley: debiendo en este caso. v 
pre~'io el juicio correspondiente · d~ Art. 2° El tipo nr.cional ele hi mo
ofic10 en que el denunciant~ puede ha- necla que ?e acni1c, s~1-.í de cordón, y 
ce'. de acusador, si quisiere, ser desti- ~e !orma c,r~ul?r, tc~1cndo en el. an
ttmlos los jeies <:•~pables, y sujetos Íl :·c.1_::so !~1 c~~ri~ llC la L11Je'.tad ~011 dH·z y 
una mnlt.a de qmmento;; pesos. aplie;l- , ~e1::o __ e::ot_rella::o al rededor, sunboliznndo las 
bles al dcnunci,mte sin perjÚicio de : !l'.o,-mc,as del_ Es_t~elo, y en la !Jase el 
otra pena n11n·or en el caso de cohecho ¡ <UlO de la _acunamon, y en el rc,·crso la.s 
soborno connivencia etc ' · armas nacionales con esta inscripdón 

Art Íf, Se deroga b l . d 1 .República de Venezuela,• y en la base 
abril ·de ÍS49. "' C)" e 3 ele el peso valor respectivo de la moneda. 

Dada en Caracas á 28 de marzo de I Art-. 3° Las cl~es ó talJas ele mo-
1854, año 2:3 ele la Ley v -14 de la Indc- ¡ nedas ele oro, senm : la onza, la media 
pendencia.-El Presideñte del Senado ! onza, el cum·to de onza ó ~oblón,_el octa-
1~1/ael Hem·íq11ez.-El Presidente de l~ · vo de onza ó escudo y el diez y se1s avo ó 
C~mara ele Representantes, J. A. Fer· peso que tendrá el _nombre ele ,Ve1!e
,ia_11dez.-El Secretario clcl Senado. J. A. zolano <le oro,- debiendo tener el nus
I'erez.- El Secretario ele la éámara !11º peso y ley _que ln_s monedas de 
ele Representantes, J. I'aclilla. igua clase del tipo decunal fn.ncés. 

Caracas, marzo 30 de 1854, año 2:3 de la Art. 4°~ Las c!ascs ó talJas de mone-
Ley y 44 de la Indepenelzncia.-Ejecú- da de pl .. ta, seran : el fm·rtc 6 vcnc
tcse.-J. G. ,1fo11agas.-Por s. E.-El zolano de plata, e~ peso ó vcnezola
Secretario de E.stago en el Despacho ele no de plat.1, el medio peso, el cuarto 
Hacienda, Pío Ceballos. ele peso,_ ó pes~ta, el octavo de peso ó 
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LEY ele. 1° ,le abril de lS,34, sobre arii-
1íaci6n ele moneda. 

(Derogada por el número 1.0s;;.) 
El Senado y Cámara ele Representan

tes de la República ele Venezuela reu
nidos en Congreso, considerando: Pri
mero. Que todas las naciones inclnsi
,·e lns Repúblic:15 americanas: tienen 
sn m~meda propui que haciéndolas más 
conoC:lcl~ en el mundo ci,;lizado, les 
proP?rc1ona )as ventajas económir.as que 
son mherent{!S á la medida. Segundo. 
Que con el establecimiento <le un cuüo. 
se convert.irá en instrumento ele los 
cambios el oro, plata y cobre que posee 
la República en alhajas. moneda macu
quina y otros objetos, estimulándose 
al núsru_o tiempo e_l clC'scubrimiento y 
explotación de_ las r;cas núnas que exis
ten ~n . el . pa_1:' ; ~,, Tercero. Que con 
¡;emeJante li!.;;tituc1on evitaría la Re
I?úlJlica la ,.-~:.:.icez periódica que sufre 
o_e moneda m;;nnda y la pérdida con
s1de_rable que experimenta haciéndo!a 
vemr del extranjero sin poder evitar 
que vueh·a á salir clel país obedeciendo 
{J. las leyes de la circulación y de los 
cambios, decretan : 

Art. 1° Seestableee una casa de mo
neda en Caracas para la acuñación de 

real y cl1ez y seis avos de peso ó med!o 
real. 

Art. 5° Las monedas de cobre ;;t~ 
dividir.in en cuartos y octavos, <lcbicn· 
do tener en la propon:ión debida i"ual 
peso {¡ los centa,·os que circulan ~1 el 
país con el tipo nacional. 

Art. 6° L1-i moneda acuñada del mo
do que queda est.altlccillo. se recibirá 
en todas las oficinas públicas v por to-
dos los pmticulares. ~ 

Art. ·,0 El Poder Ejecutivo aprovechan. 
clo lo qne quede útil clcl anti~o cnüo 
hará_ venir del cx~nnjero cou"' las pre: 
cauciones necesarias los broqueles y 
d_cn~ás. qnc se necesite para el estahle 
cumento ele la casa de moneda, hacien
do el gasto clel Tesoro púlJlico. 

.A.rt. S0 Para la Aclnúnistración ele 
la casa ele moneda. se nombrará por la 
Cá1~1ara de Representantes y por ma
yoria absoluta de votos, un Director 
que duraní en sus funciones el tiem
po de su J,uen dcscmpcüo. quien reci
birá por formal inventario todo lo co
n-esponcliente al estableeimie11lo. 

§ 1° Si en el presente año no pudi~rc 
la Cámara hacer el nombra..rniento de 
Di.rector, lo hará el Poder Ejec:uti
vo interinamente mientras aqne:IJa lo 
hace en propiedad. 

§ 2° Cuando la elección se verifique 
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por la Cíunara, no podrá recaer en 
ninguno de sus miembros. 

Art. 9° El Poder Ejecutivo dispon
drá que del Tesoro público se cub-cf:,'1.Ie 
al Director la. c.mtiilacl que juzgue su
ficiente para, que éste compre los me
tales que deben ac11i1ar:;c. l~l Du·c.ttor 
antes de recibir dicha cautitlad presta
rá fianza por el duplo para responder 
por ella y por el c11i10: 110111brar,í li
bremente los empicados que necesite-, 
y entregar,\ en hi Tc;;o1·e1fa general 
semanalmente toda la moneda. que 
acuñe. 

Art. 10. La utilidad de hi acnüación 
corresponde al Director en indemniza
ción de los g;1stos y ,wrYi<:ios ,le Sil 

persona y dependiente:;; pero contrilmi
rá para el Tesoro público 1·ou el cin_co 
por ciento de las cantidades que acu
ite. 

Art. 11. La Tesorería. gc·m'ral llevará 
una cuenta- por separado de todo lo 
concen1iente í1 cst~ ramo ; y en su npor
tunidml cour.u·á ht cantitl,ul que H~ ha
ya. prestado al Director pam compra 
de metales. 

Art. l 2. El Director no poml:-;í l'il 

circulación 11in~11m moncd,:, y si !o hi
ciere, ¡)('rderá el empico; ni l:1 nc,nfrnrá 
sin el ¡,eso y ley e01Tc;;p~.:!:l:1•11tc, h,;jo 
la pena ele diez afio:; de 1m,::;idio si hi 
pusiere en circulac;ióu. 

Art. 13. Poi· nin!!"Íln motivu r~eihi
rún los Tesoreros iíwucda, inferior cu 
peso y ley á lo que qnct!:t pre&.wipto, 
y si se les presentare al:pma, la rcti'n
dl{m y <lar-:m inmediatamcnlt: avi,;o al 
Secretario de Haeicuda. Para rL'Cibir la 
moucd,t, la haniu cu::;ayar préviamcntc, 
y resultando lcg-al, la camhiarún por 
igual cantid.1d ele moneda corriente. 

Art. 14. El Sccretmfo lle Hacienda. 
es el inspector del cuño y como tal, 
lo visit.u-.\ con frecuencia v hnrú sema
nalmente el t.mtco de Caj;1, adnptmulo 
las medidas lfUe sean ncc,:~11i,1s para 
remover los iuco11vc11ie11tcs que ocu
rran. 

Art. 15. Siempre ttnc el Director dd 
cuüo pon!!l.l. ah.."lma 1110:.icda en L,in,11l.1-
c10n, scnt removido por d Podi.'r Bjc
cutivo; y si la moncthi nu hlViere d 
peso y ley sc1-.1 somet!c~o í1 ~uicio p,1ra 
imponerle la. respon.sau1hclacl a que ha 
ya lugar. 

Art. lG. Los falsificado1·e.:; tlc la mo· 
22 

ncd:1- sufr¡¡·ún desde cinco lta.st:, diez 
ailos de presidio. 

Art. 17. El PÓder Bjt.'!sut.¡-,-o r,~~l.!
mc!lt:u-.í est..i ky p:u-,!, Sil mcjc,r 1:"jeé,11-
,.;it)n, é !?1fur:nnrii ¡¡· !a pr,)xintf!, J 1!·i~i~
iatura. snbi·t!. las nH~itn·c!S üHú ll1.·h:i!! h;~
ccrse t'll todo lo qtt!• s,.,,1 • ccmió:ai-::11 de 
ia casa. de rno1hi1b:-. 

D,~do en Car::cP.s. ií ~S (le :n:i!-zo -de 
JS.-H-. :~i10 25 11c h 'Lcv v +! de la Iu
dcpcÍ1llcn~ia.-El PresicÍ~·i1tc del Sena
do, lü{{a!!l R;;rÍ(Jll!!z-EI Pt\'sidente de 
la, Ciuunra ci~ l\..-,.:¡1r~s ... 1n[i¡ut,1

~:. .J. .A. 
Pnwiiulez.-l~! Se,;rt>t.!rio tlt·! · St•nfülo. 
J ... 4.. Pérez.-El Sce:·,~t\!ri~ !le h! (~Ú!!tnr:i. 
ele P.cprcscnt.rnt<'s, J. ]'miifla. 

Cñr,1eas,. ah~·il_lº tl~ 1~·;-1~:_af10,...,_~:. ,th! 

In L!w .-~ <k rn.1;i;h•m·i1t1~-w·,n-r,11•1·1ik
se.-,J. ·· (;. .lformy::.-:.~I'<·:· S. ],; _ _-El S1•
cret:1r:o tic E;,t~:do t·n d D:•:-p::,·!w tll! 
Hacicmfo, z•¡o (',,fmllo.~. 

s--, 
/J 

D!:::Cf:F.TO ele 1° de ubri! tlP- i8.,! ,,11i·i!im1d11 
al ./Jorlor I'r:lro l'ablo ,/:>! _G,1,;/il/11 
pur::. lu rom:iw;iú11 il1' fa ol;r,: T,•a/ro 
,l,'. Ll'gisl!tóú11. 

El Senado Y Cá;nnr,1 ,!n R-.'iH"t'S''il
hmtcs de la. ·ikpúiJii~i de Y ci1,-z.::.•i,. 
rcnnidm; en Con!!l·i'so: Yista b soii1·ita:! 
dd Doctor Pcri:-o P:;h]o de; Ca;;Wh1 
l'il 111w pide se le auxili::! p:u·,: t•!rm:.-
11:11· In impn·si{m de la obra "Teako tic 
Lcgi.s!a::ión Co!ombinua y V enczulé:U:\ 
Yig_C'nks, • tlccrdau : 

Art. 1 ° s~ concede al Doctor Ptid:·o 
P,1hlo del Cast.iilo, en c!ase cb r.nxiiio, 
la suma, d~ cm1t-ro mi! peso::; pm,1 la 
co11d11sión de diclrn otra. 

Art. 2° E:;t.1, cantidad scrú c11trc!:':1d:i 
cu el t..írmiUO de nn aüo en porcÍo:ll'::
me1:;:m!lcs de tri'scientos treinta ,. t-n•,; 
¡wsos trcint:1 \" tre.:; centa ,·os Ú cont:,r 
de;;11c el día, c'n que se sancione. el prc
::entc d:"<.·rdo: entendiéndose que el pago 
tli! lao: purdonC's cm'!·i'spO!ulit•nh•.:; al 
pr..·:.:l'ntc ailo c,:onóm:co s1.; tendrú como 
a.lit·iu1w! al pn~snpnc.sto con-ientc. 

Art,. 3d La expresada cantidad St·rú 
re¡1it ... gr:1dn t•u el tvtlo ó en p:u-tc con 
el ,-,1lor d~~ lo.~ cj,·:11p!a1·t•s íJ.IIC j11zg-1w 
neccs.u-io tomnr el Poder 1-~jccuti,·o pm,1 
lns oficinas pública::-; y el défidt,, si lo 
hnbil're, en dinero efedivo. 

§ ímico. Estos ejemplares se estima
rún cu una quint.1 parte menos <lcl ,·,ilor 
portp1c se dt•n al público. 
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